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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el presente trámite y los memoriales presentados por las partes 
inmersas en el presente asunto mediante los cuales se solicita impulso 
procesal y oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
INML por los resultados de la prueba genética programada para el 15 de 
diciembre del 2021, advirtiéndose que se allega a través del correo 
institucional del Despacho por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses Subdirección de Servicios Forenses Grupo Nacional de 
Genética – Contrato ICBF, el resultado de la prueba de ADN, por lo cual el 
Despacho procederá a incorporarlo al expediente, lo que permite seguir con el 
trámite respectivo; razón por la cual no será atendida la solicitud de las partes. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. AGREGAR al expediente para que obren y consten los citados 
correos y escritos allegados de manera virtual, por los apoderados de ambas 
partes, contentivos de la solicitud de impulso procesal y de la información 
acerca de la prueba genética practicada, sin ser tenidos en cuenta, para que 
obren y consten, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. INCORPORAR al expediente, para que obre, conste y sea puesto 
en conocimiento de la parte interesada, el resultado de la prueba de ADN, 
remitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

TERCERO. CORRER TRASLADO a los interesados, por el término de tres (3) 

días, del informe pericial No SSF-GNCGI-210100253 allegado. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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